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LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNlclPlo DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 201i "Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", Decreto

Municipal No. 010 del 01 de enero de 2O2O, Acta de posesión No. 01 1 del 01 de
enero de2020, Decreto Municipal 046 del 16 de enero de2020 y acuerdo 014 de

2020 y:

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la

notificación personal de un acto administrativo de carácter particular dentro de los
(5) CINCO días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación
por aviso y remitir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de
fax o correo electrónico que figure en el expediente.

Cuando se desconozca la información sobre el destinario. el aviso, con copia
inteora del acto administrativo. se oubl icará en la páqina electrónica y en todo
caso en un luoar de acceso al público de la respectiva entidad por el termino de
cinco (5) días. con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al

finalizar el día siou al retiro del aviso.

Debido a que no fue posible la notificación personal de la RESOLUCIÓru OZZS Oel

17 de Agosto de 2021 'POR LA CUAL SE lNlClAN LAS DILIGENCIAS
TENDIENTES A LA CONSflIUCIÓN DE SERVIDIJMBRE SOBRE EL PREDIO
IDENTIF\CADO CON NPN 0561 S1OOI1000003212161000000A000 Y CÉDULA

0ATASTRAL 6150001000000320206000000000 REQUERTDO PARA LA

EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN
R/ONEGRO ANTIOQUIA", expedida por la SECRETARIA GENERAL DEL

MUNICIPIO DE RIONEGRO, LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA; procede el

t\lUNlClPlO DE RIONEGRO, a notificar por aviso al señor PEDRO LUIS ARIAS
ARBELÁEZ identificado con Cédula de ciudadanía Nro. 3.560.110 y a sus

herederos determinados e indeterm inados.

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.
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Así mismo, se adjunta copia íntegra de los actos adm en mención y se
hace saber que contra el mismo no procede recurso alguno de conformidad con el
artículo 61 de la Ley 388 de 1997.

Dada en Rionegro Antioquia a los,

Para constancia se firma,

? t

LEI E VALENCIA ZAPATA
ria General

Redactó: lván Dario Osorio Mesa

Revisó: Diana Cecilia Velásquez Rendón
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POR LA CUAL SE DECLARA DE ÚITIONO PÚglICN O INTTRÉS SOCIAL LOS

INMUEBLES REQUERIDOS PARA I.A EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, en uso de sus

funciones y con fundamento en las atribuciones legales conferidas por los artículos

Sg,Zg7 y 288 de la Constitución Politica de Colombia, el Decreto 't333 de 1986' la

Ley 136 de 1994, la Ley 42 de1994, la Ley 9a de 1989 modificada por la Ley 388

de 1997, la Ley 1551 de 2012, eldecreto único reglamentario 1077 de 2015, la Ley

1682 de 2013, reglamentado por el Decreto 738 de 2A1B y el Plan de Desarrollo del

Municipio para el período 2a2O-2023 "Junfo§ avanz.amc.s má5" y,

CONSIDERANDO Qf E:-

1. El artículo 58 de la Constitución Politica, rnodificado por el Acto Legislativo No'

1 de 1ggg, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad

privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles señala:
,,Cuando de la aplicación de una ley expedida por mativos de utilidad pÚblica o

interes social, resulta¡en en conflicto los derechos de los particulares con la

necesidad p ar ella reconocída, el infe¡ás privado deberá cedar al intarás pÚblico

o soctal'.

?. El artículo 287 lbidern, señala que las entidades territoriales gozan de

autonomia para la gestión de sus intereses dentro de los límites de la

Constitución y la Ley; adicionalmente, en su artículo 288 indica que la ley

orgánica de ordenamiento territorial establecerá las competencias entre la
Nación y las entidades territoriales.

3, El artículo 365 de la Constitución Politica, señala: 'tos seryr'cios públicos son
inñercnfes a la frnalidad sacial del Estado. Es deber del Estado asegurar su
presfancion eficiente a fodos los habitanfes de/ tenitorio nacional. Los seryicios
pirblicos estaran somefidos al régimen jurídico gue fije la Ley, podrán ser
prestados por el Esfado, directa o indirectamente, por camunidades
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organizadas o por particulares. En fodo caso, e/ Esfado mantendra ta
regulación, control y la vigilancia de dicl¡os seryicios,,.

4' La Ley 56 de 1981 "Por la cual se dictan sobre abras púbticas de generación
eléctrica, y acueductos, slsfemas de regadío y otras y se regulan las
expropiacione§ y seruidumbres de /os birgnes afectados par p¡lás obras,,,
establece: .Arficulo 1. Las rclaciones que surgen entre /as enÍdades
propietarias de las oóras púbticas que se construyan para genoración y
transmisión de energía eréctrica, acueductos, riegos y regutación de ríos y
cauda/es y Íos municípios afecfados por eÍlas asicamo las compensaciones y
benefrcios gue se oríginen poresa relación, se regirán porla prcsente ley,,.

5' El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 "Por la cual se esfab/ece el régimende los
serv¡cios pttblícas damiciliaríos y se díctan ofras dr'sposic/bnes,,, eitablece, .,§s
competencia de /os municipios en relación con losseryr.crbs ptSbticos: Asagurar
que §e presten a sus habitanfes, de manera eficiente, los servicios domiciliarías
de acueducto, alcantail[ado, aseo, energía eléctrica, y telefonla pública básica
computada, por empresas de serv¡cios pitbticos de carácter oficial, pivado a
mixto, o directamente por la administración del respectivo municipio,,.

6. La Ley 142 de 1994, en su artícuro 57, señara: ,,Facurtad de imponer
sewidumbres, hacer ocupaciones temporales y remover obsfáculos. cuando
sea necesano para prcstar serv¡bios públicos, las ernpresas podrán pasar par
predios aionos, por una vía aérea, subtenánea o superficial, las llneas, cables
o tuberias necesanas; ocupar temporalmente las zonas que requie¡ian en esos
predios; remover los culfivos y los obsfá culas de toda clase gue se encuentren
en e/los; transitar, adelantar las obras y Ee rcer vigilancia en ellas; y, en general,
realizar en ellas fodas las actividades necesarias para prestar el se¡vicia. Et
propietario del predio afectada tendrá derecho a indemnización de acuerdo a
las términos esfaólecidos en /a Ley 56 de 1g81, de /as incomodidades y
pe$uicios que ello le ocasione".

7. El numeral 1 de la Ley 388 de 1997, consagra: "El ordenamiento del tenitario
constituye en su conjunto una función púbiica, para el cumplimienfo de los
sigutbnfes fines: 1. Posibilitar a los ltabitanfes eI accesCI a las vías públicas,
infraestrucfuras de transporte y demás espacrbs p(tblicos, y su destinación at
uso camttn, y hacer efecfivos los derechos consfffucrbna/es de la vivianda y tos
se¡yicios p úblicos domiciliarios".
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8. De conformidad con el artículo 58 y siguientes de la Ley 388 de 1997, "para

efectos de decretar su expropiación y además de Ios motivos determinados en

ofras leyes vigentes se declara de utilidad pública o rnfelés social /a adquisición

de inmueblespara desfinarfos a los siguienfes fines: d) Ejecución da proyectos

de producción, ampliación, abastecimiento y distribución de seruicios públrcos

domiciliarios".

"Además de lo dispuesfo en otras leyes vigenfes, la NaciÓn, las enfidades

tenitoriales, Ias áreas metropolitanas y asociaciones de municipios podrán

adquirir por enajenación voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles

para desanollar las actividadesprevisfas en el añlcub 1A de b Ley 9a de.1989.'

g. La Ley 1682 de 2A13'Por la cualse adoptan medidas y disposicíones para los

prayectos de infraestructura de transporle y se conceden facultades

extraordinañ'as", en el ArtiCulo 38, establece "DurAnte la etapa de canstrucciÓn

de /os proyectos de infraestructura de transpoñe y con el fin de facilitar su

ejecucién la nación a través de losl'efes de las entidades de dictto orden y las

entidades tenitoriates, a través de los Gobemadores y Alcaldes, según la
infraestructura a su cargo, tienen facultades para imponer seruidumbres,

m e di a nte acto ad m i nisfrafi vo.

Para efectas de los previsto en esfe añícula, se deberá agotar una etapa de

negociación directa en un plazo máximo de trcinta (30) días calendario. En

caso de no lograrse acuerdo se procederá a la ímposición de seruidumbre por
vía adminsitrativa. El Gobiemo Nacional expedirá la reglamentación

correspondiente con el fin de definir los términos en que se deberán surflresfas
efapas.

Parágrafo 2: La dispuesto en este artícula será aplicable a la gestión prediat
necesaria para la ejecución de proyecfos de infraastructun de seruicios
pirblicos, sin peguicio de lo establecido en ta Ley 56 de 1ggl.

10. El 10 de abril de ZAM se expidió El Decreto 73B "Por el cual se reglamentan
los términos para adelantar ta negociación directa y ta imposición de
seruidumbre por vía administrativa, de que trata el artículo Sg de ta Ley 16g2
de 2013", cuyo objeto es definir los términos en que deben surtirse las etapas
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para la constitución de servidumbres, mediante el agotamiento previo de la
negociación directa o su imposición por vla administrativa.

11.E1 Acuerdo 002 del 25 de enero de 2018 "Por media del cual se modifícan
excepciünalmente unas normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento
Tenitorial del Municipio de Rionegro- Antioquia, Acuerdo 056 de 20i1 y se
adoptan ofras disposiciones"; en el capitulo Xll, artículo g3, definió el Sistema
de servicios priblicos domiciliarios.

12. El artlculo 2.3.4.2. del Decreto 124 del09 de abril de 20'1g, ',por medio del cuat
se compilan los acuerdas 0§6 de 2N1, lza de 2012, 029 de 2016 y et 002 de
2018'Plan de Ordenamiento Tenitoriat det Municipio de Rionegro", establece
como proyecto prioritario en el corto plazo, "la actualización del Plan Maestro
de Acueducto y Alcantarillado, cuyo lineamiento fundamental es ta esfncfa
suieciÓn a la definición y ctasifícación det suelo, lo cual ímptica acoger y
respetar los perímet¡os urbano y de expansión, gue se esfaó/ecen en el
Acuerdo Municipal que aprueba e! Ptan de Ordenamiento Tenrtoial. El plan
Maestra de Acueducto y Atcantariltado garantizará la óptima catidad en la
prestaciÓn dei seruicio de agua potabte y saneamiento básico ambientat para
/as áreas delimitadas por fos perímetros urbanos y de expansión, Ios cuales
contemplan suplir desarrollos urbanísticos con previsión año 2a23,,.

13.EI artículo 4.1.3,18. del Decrelo 124 del 09 de abril de *Por medío delcual se
compilan los acaerdos 056 de zu|, lza de 2a12, azg de 2a16 y et laz de
2A18- Plan de Ordenamiento Territoriatdet Municipio de Rianegro", adopta los
centros poblados rurales y suburbanos de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto Único Nacional 1077 de 2015; dentro de los cuales encontramos:

14.EI articulo 4.2-1.5 del Decreto 1?4 del09 de abril de 2018 -Manejo de Aguas

Residuales en la Zona Rural-, "Par medio del cual se campilan los acuerdos
,e
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056 de 2411,023 de 2412,028 de 2016 y el 002 de 2018- Plan de
Ardenamiento Tenitorial del Municipio de Rionegro'l establece: "Para asegurar
elóptimo manejo de las aguas reslduales en la zona rural, en las parcalacianes,
condominio§, conedores suburbanos, suelos suburbanos y cenfros poblados
ntrales, se esfablecen las siguientes disposiciones: 1. Para la construcción de
cualquier desanollo constructivo en el sue/o rural, se deberá garantizar la
prestación del seruicio de disposición de aguas rcsiduales, bien sea en forma
individual o colectiva; el interesado deberá tramitar anfe CORNARE el permiso

de vertimientos previamente al acto de recibo de la construcción por parte de

La Secretaria de Planeación Municipal o la Curadurla Urbana. En elcaso de
parcelaciones y condominios, no se aceptarán sisfemas de tntamiento
individuales. 2. No se permitirá el verlimienta de aguas resrdua/es o servidas

no tratadas de ningún tipo, aún en forma temporal, a los difarentes cuerpos de

agua, o sue/os de drenaje. 3.CORNARE como autorídad ambiental regional,

autorizará el ve¡tí¡niento final producto de /as so/ucrbnes individuales o

colectivas, la cualestará a nombre y baio /a responsabilidad de su titular. 4. En

a se nta m i e n ta s c o n c e ntrad o s co m o centros pob I ado s, co ne do re s su b u rb a n o s,

parcelacianes, condominios campesinos y campestres se dlspondrá de un

sisfema de tratamiento colectiva que incluya redes de canexión, transpofte y
tratamiento. 5. E municipio de Rionegro promoverá proyecfos de saneamiento

colectivo en centras poblados y conedores suburbanos. 6. En el área mínima

requerida para la canstrucción de sisfemas individuales de tratamiento para la
disposición final deias aguas residuales, se podrán construir tanques sépfrcos
como tratamiento primario y para el maneja del efluente de las fanques, se
podrán utilizar carnpos do infiltración, cuando las condiciones delsue/o, fales
como penneabilidad, eohesión, tipología de suelo, la permitan; de lo contrario,
se consfruirá un filtro anaerobio de flujo ascendente, como tratamiento
secundario, y la disposición final se hará por medio de pozos de absorción. 7.
Cuande por condiciones de área o tipo de sue/o, las soluciones individuales no
sean factible§, se padrán consfruirsisfemas múltiptes de tratamienta de aguas
residuales, compuestos por tanques sépficos, fittros anaerobios de ftujo
ascendente y sedimentadores, en solucianes dispuesfas en paraleto. g. Toda
proyecta, obra a actividad que se pretenda construir en una franja de hasta 500
mefros a lado y lado delborde de /as vías principales, dentrode /os canedores
vlales Gualanday - Lranogrande - Aerr,puefta; Lranogrande - Don Diego _ La
Fe; Aeropuerto - Silonia; Aeropuerto - Hipódromo, hasta la inte¡sección conla autopista Medettín -Bogotá; San Antonio_La Ceja; y et conedor de laAutopísta Medefiín - Bogotá, deberá contar con sisieml de tatamienta de
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aguas res¡d¿rales con una eficiencia mínima de remoción det gSYo de la materia
orgánica (DBot) y de los só/idos suspendrdos fofales lssr, y contar con el
permiso de vertimientos, previamente aprobados por COR IARF, de
conformidad con Io dr'spuesfo sobre el particular en el Decreta Único Nacional
1476 de 2015, esfo con el propósita de proteger la oferta do agua subtenánea,
dada su alta recarga y también su alta vulnerabí{idad a ta contaminación por
encontrarse en la tabla de agua freática entre los 50 centímetros y 3 metros".

15. El affculo 4.2.1.8 del Decreto '124 del 0g de abril de 2019, -saneamiento en
los Centros Poblados Rurales - Suburbanos-, "Par medio delcualse compilan
los acuerdos 056 de 2011, 029 de 2a12, 028 de z0i6 y et 1az de zai& ptan
de ordenamiento Tenitorial del Municipio de Rionegro", establece: ',En los
centros poblados suburbanos, las solucrbnes de acueducto y saneamiento
básico, se definírán siguiendo las normas ambientales vígentes, y tas
direetrices establecidas por la autoridad ambientat competenfe (CORNARE],
en relaciÓn con los slsfemas y tecnotogías para solucionar ta problemática de
saneamiento hldrico en sectores críf¡cos del sue/o rural del municipio de
Rionegro, u otro tipo de directrices técnicas. lgualmente, la autoridad ambientat,
determinará las condiciones y plazas para que dichos cenfius se acojan a los
conectivos recomendados para eltratamiento de sus aguas residua/es,,.

16.Lo anterior resulta conforme con el Plan de Desarrollo ZA2A- ZOZ3, Juntos
Avanzamos Más, componente servicios públicos, código 020401, programa
ConstrucciÓn y mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y
saneamiento básico, cuyo objetivo es: "Consolidación y puesta en marcha de
Planes Maesfros de Acueducto y Alcantaríltado en Cenfros Poblados Rurales y
mejoramienta del saneamiento básico en zonas urbanas y rurales, a través de
la construcción e imptementación de sr§temas de saneamiento colectivos y
obras de mantenimiento haciendo uso de sisfemas tecnalégicos para medición
y optimización de fos servicios púá*cos'l

17.La Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus

atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de

la Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en el acuerdo

056 de 201, expidió la Resolución por la cual se declara situación de urgencia

por motivos de utilidad pública e interés social.
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18.Los inmuebles gue por medio de este acto administrativo se declaran de
utilidad pública e interés social, hacen referencia a los inmuebles requeridos
para la ejecución del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado del Municipio
de Rionegro.

19.De conformidad con el artículo 37 de la Ley 9 de 1989, mientras subsista la

declaratoria de utilidad pública, no se autoriza por parte de la Secretarfa de
Planeación o cualquier otra autoridad ningún tipo de intervencién, construcción

o modificación del predio.

En razón y mérito de lo expuesto, elAlcalde de Rionegro dentro del marco de sus

competencias legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRTMERO: Declarar de utilidad pública o interés social la ejecución del

Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado del Municipio de Rionegro.

No. CENTRO POBLADO SECTOR MATRICUI.A
INMOBILIARIA

I Galicia Parte Alta LaY 020-39708
2 Galicia Parte Alta LaY 020-13013
J Galicia Parte Alta LaY 020-293
4 Galicia Parte Alta LaY 02a434?1
5 Galicia Parte Alta LaY 02040
o Galicia Parte Alta LaY 020-57706
1
I Galicia Parte Alta LaY 020-66002
I Galicia Parte Alta LaY 020-52155
o Galicia Parte Alta LaY 020-43068
10 Galicia Parte Alta LaY 02047839
11 Galicia Parte Alta LaY 42044583
t¿ Galicia Parte Alta Centro Poblado 020-61590
13 Galicia Parte Alta Centro Poblado 020-65936
14 Galicia Parte Alta Centro Poblado 020-4891 2
15 Galicia Parte Alta Centro Poblado 02444071
16 licia Parte Alta Centro Poblado 02044070
17 Galicia Parte Alta Cenlro Poblado 020-16537
18 Gal icia Parte Alta Centro Pobládo 020-98834
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19 Galicia Parte Alta Centro Poblado 020-678§9
2A Galicia Parte Alta Rincón §anto 02a-2768
21 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-24398
2? Galicie Parte Alta Rincón Santo 020-30199
23 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-37513
24 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020482§2
25 Galicia Parte Alta Rincón §anto 020-48253
2A Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-50136
27 Galicia Parte Atta Rincón Santo 020-50137
28 Galicia Parte Alta Rincón §anto 0?0-52317
29 Galicia Parte Alta Rincón $anto 020-6r303
30 Galicia Parte Alta Rincén Santo 020-77090
31 Galicia Parte Alta Rincén Santo 020-77091
32 Galicia Parte Alta Rincón Santo o2a-77633
33 Galicia Parte Alta Rincón §anto a?a-w212
34 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-84213
35 Galicia Parte Alta Rincón Santo o2a-w?14
36 Galicia Parte Alta Rincón Santo 024-84215
37 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-&4216
38 Galicia Parte Alta Rincón §anto 024-84217
39 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-37513
40 Galicia Parte Alta Rincón Santo 02&26096
41 Galicia Parte Alta Rincón Santo 02052863
42 Galicia Parte Baja S.D 02ü-7111
43 Galicia Parte Baja S,D 020-9350
44 Galicia Parte Baja S.D 020-36661
45 Galicia Parte Baja S.D 020-19852
46 Galicia Parte Baja §.D 020-60896
47 Galicia Parte Baja S,D a2a4u2
48 Galicia Parte Baja S.D aza-54292
49 Santa Teresa 1 §.D 020-62566
50 Santa Teresa 1 §,D 020-46481
51 Santa Teresa 1 S.D 024-17617

52 Santa Teresa 1 S.D 020-35894

53 Santa Teresa 1 §.D 024-24871

54 Santa Teresa 2 §.D 020-82129

55 Santa Teresa 2 S.D. 020-40260

56 §anta Teresa 2 S.D 020'62826

57 La Playa S.D 02a-275

5B La Playa S.D 020-1 1 61
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59 La Playa S.D 024-55774
60 La Playa S.D 020-3917
61 La Playa S.D a2a-4231
62 La Playa S.D. 0?0-4306
63 La Playa S,D. 0244307
64 La Playa §.D 020-5229
65 La Playa S.D. 024-s235
ob La Playa S.D. 020-8857
67 La Playa S.D. 020-10993
68 La Playa s.D. 420-11204
69 La Playa SD. 020-1 1205
7A La Playa s.D a2a-21878
71 La Playa S.D 020-28781

72 La Playa S.D. 020-33706
73 La Playa S.D 020-38088
74 La Playa s.D 020-41945
75 La Playa S.D 020-52941

76 La Playa S.D 020-55882
77 La Playa S.D. 020-56098
78 La Playa s.D. 020-56323
7(¡ La Playa S.D. 020-60614
80 La Playa S.D 020-75409
81 La Playa S.D 020-75410
82 La Playa S.D 420-76227
83 La Playa S,D 020-45067
84 La Playa §.D 020-32089
B5 La Playa §.D 020-23891

86 La Playa S.D 020-10993
87 La Playa S.D. 020-1 1205
88 La Playa S.D 020-11205
89 La Playa S,D 020-56098
90 ElTablazo S.D 020-6820
91 ElTablazo S.D 020-17227
92 ElTablazo S.D. 020-33278
93 ElTablazo S.D 020-78509

ARTíCUL0 SEGUNDO: Realizar la inscripción de la declaratoria de bien de utilidad
pública en los folios de matrículas inmobiliarias de la oficina de instrumentos
Públicos del Municipio de Rionegro mencionadas en elartículo primero del presente
acto administrativo, de conformidad con el artículo 66 de la ley 3gg de 1gg7.
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RRTÍCUIO TERCERO: Esta declaratoria sirve de fundamento para dar continuidad
al proceso de adquisición voluntaria o constitución de servidumbre de conforrnidad
con la necesidad especifica y llegado el caso, para la adquisición por medio de la
expropiación por la vía administrativa o imposición de servidumbre, de conformidad
con lo establecido en la Ley 388 de 1997 y del Decreto 738 de 2AM.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente resolución, a los
propietarios o poseedores regulares inscritos en elfolio de matrícula inmobiliaria, en
los términos de los artlculos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia 
1 3 gCT 2020

NOTIFIQUE§E Y CÚMPLASE

HERNANDEZ ALZATE 10
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POR LA CUAL SE DECLARA DE UTILIDAD pÚgLIcR E INTERES SoCIAL coN
FINES DE SANEAMIENTO NUTOUATICO UN PREDIO REQUERIDO PARA EL

PLAN MAE§TRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADCI DE RIONEGRO

EL ALCALDE del Municipio de Rionegro, en uso de sus funciones y con
fundamento en las atribuciones legales conferidas por los arficulos 130, 131 y 132

del Decreto 1333 y de conformidad con la Ley g de 1989 modificada por h Ley
388 de 1997, Ley 1682 de 2013 modificada ta Ley Jt42 de zalM y $82 de 2018,

Decreto 737 de zAM y Resolución 1'124 de,2017, y:

CONSIDERANDO QUE:

1. El artículo 58 de la Constitución Politica, modificado por elActo Legislativo No.
1 de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles señala:
"Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilídad ptlblica o
inte¡és sacial, resultarcn en conflicfo los dercchas de los particulares con la
necesidad por aÍla rcconocida, el inteñs privado deberá ceder al ínterés pública
a social'.

2. Elartículo 82 de la Constitución Política señala que: "Es deberdelEsfado velar
par la protección de la integridad del espacio publico y por su desfínacian al
usa comun, elcualprcvalece soórc elínterés particulaf'.

3. Elartículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las entidades
tenitoriales gozan de autonomla para la gestión de sus interesee dentro de los
límites de la Constitución, la Ley y el artículo 288 indica que la Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial establecerá las competencias entre la Nación y las
entidades territoriales tal como lo determinó el artículo 29 de la ley 1454 de
2411.

4. El numeral 3 de la Ley 388 de 1997, consagra: "e! ordsnamiento del tetritorio
canstituye en su coniunto una función p(tblica, para et cumplimienta de tos
siguienfes frnes: 1. Posibilitar a los habitantes e/ acceso a las vías públicas,
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infraestructura de transpwta. y demás espacíospúblicosy su desfinacién aI uso
común, (..)'

5. La Ley 1682 de z0fi "Por la cual se adoptan rnedidas y disposiciones paRa los
proyecfos de infraestructura de tnnsporte y se conceden facultades
extraordinaias', la infraestructura de transporte es un sistema de movilidad
integrado por un conjunto de bienes tangibles, intangibles y aquellos que se
encuentren relacionados con este, el cual está bajo la vigilancia y control del
Estado, y se organiza de manera estable para permitir el traslado de las
persona§, los bienes y los servicios, el acceso y la integración de las diferentes
zonas del pais y que propende por el crecimiento.

6. El literal (e) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que consagra la e.iecucién
de programas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas de transporte
masivo como motivo de utilidad pública, ampliando su alcanca original: "dsfinir
como motivo de utilidad pública e interés social la ejecución y/o desarrollo de
proyectos de infraestructura de transporte a los que se refiere esta ley, así
como el desanollo de las actividades relacionadas con su construcción,
mantenimiento, rehabilitacién, o mejora, quedando autorizada la expropiación
administrativa o judicial de los bienes e inrnuebles urbanos y rurales que se
requieran para tal fin, de sonformidad con el artículo 58 de la Constitución
Política".

7. Mediante el Acuerdo No. 1o4 de enero 13 de 2000, fue adoptado el plan de
Ordenamiento Tenitorial del Murticipio de Rionegro, revisado y ajustado
mediante |os Acuerdos 076 "NORMAS GENERALE§ PLAN DE
ORDENAMIENTO rERRlroRlAL MUNtctPlo DE RtoNEGRo' de 2003, y 0s6-POR MEDIO DEL CUAL §E ADOPTA LA REVISÓN Y A.JUSTE DEL PLAN
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL MUN¡CIPIO DE RIONEGRO'
de 2011, sste último a su vez modificado excepcionalmente por el acuerdo 002
del 2018.

8. El presente acto resulta conforne con el Plan de Desarrollo 2020-2023 "Juntas

Avanzamos Más", en la linea estratégica Ciudad Equipada, Amable, Segura y
Sostenible, componente §ervicios Públicos, Programa: Construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento
básico, cuyo objetivo es: 'la cansolidación y puesfa en marcha de P/anes

Maesfros de Acueducto y Alcantariltado en Genfros Poülados Rurales y
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meioramiento del saneamienfo básico en zonas urbanas y rurales, a tmvés de
la construcciÓn e implamantación de sísfemas de saneamianta colactivos y
oáras de mantenimiento hacíenda uso de srsfarnas tecnológicospara medíación
y optimizacián da /os servicrbs públicos".

g' El 13 de octubre de 2020, se expide por el Municipio de Ricnegro la Resolución
0725 "Par la cual se declara de utilidad pubtica o intarás social las lnmuaples
rcquaridos para la ejecuaión del Plan Maesfro de Acuaducto y Alcantaríttado det
Municipio de Rionegra".

1ü.La §ecretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de
la Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en el acuerdo
056 de 2011 , expidió la Resolución 0081 del 13 de oc{ubre de 2020 .Par la cuat
se declaran las condicianes de urgencia pam la adquisición de unos inmuebles
destinados a /a eiecución del Plan Massfro de Acueducto y Atcantariltado pam
/os cenfias Poblados Rurales de Galicia pañe Afta, Galícia parte Baja , Sanfa
Ieresa, La Playa y E{Tablazo.

1 1. La adquisición predial es responsabilidad del Estado y para ello la entidad
pública responsable del proyecto podrá invocar, en caso de ser necesario, el
ganeamiento automático por motivos de utilidad pública e interés social de que
trata el artículo 21 de la Ley 1682 de 2013, reglamentado por el Decreto 732
del 2014 "Por el cual se reglamenta elsaneamiento automático por motivos de
utilidad pública e interés socialde que trata el artículo ?1 de la Ley 1682 del 2I
de noviembre de 2013'

12.Y1 artículo 21 de la Ley 1682 de 2013, establee que: "la adquisicion de
inmuebles porlos motivas da uülidad pübtica e rnfaÉs social consagrados en
/as layes gozará sn favar de la sntidad pública del saneamiento autimático de
cualquier vicio relqtivo a su titulación y tndición, ineluso los que sugan can
posteríoridad a/ procuso da adquisición, sin peguicio de ¡as accjones
indemnizafonas que Wr cuatquier causa puedan diigirse cantru los titulares
inscntos an alrcspecfivo folio de matrícula inmobiliaria.,,

13. En tal sentido, de conformidad con los artículos 21 y ZZ dela Ley 16g2 de A013,
el saneamiento automático podrá invocarse cuand'o la entidad i¡*¡ti6
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adquirente, durante el proceso de adquisición predial o al término del rnismo,
no haya podido consolidar el derecho real de dominio a su favor por existir
circunstancias que le hayan irnpedido hacerlo, como por ejemplo, la
transferencia impefecta del dominio por el vendedor, la existencia de
limitaciones, gravámenes, afectaciones o medidas cautelares que irnpidan el
uSo, goce y disposiciÓn plena del predio para los proyectos de infraestructura
de tmnsporte.

14. El artículo 1 del Decreto 737 del 2014 fija las condiciones y requisitos para la
aplicación del saneamiento automático de bienes inmuebles gue, por motivos
de utilidad pública e interés social, sean necesarios para proyectos con o sin
antecedente registral.

15.E1 artículo 3 del CIecreto 737 del 2014 estahlece que: "La adquisicián de
inmuebles parc eldesanallo de proyectos de infraesfn¡cfuria de trunsparte par
los motivos de utilidad publica e lnfeds socialconsagriados en las tayes goz,ará
en favor de la entidad pitbtica del eaneamiento automátieo da cualquier vicio
rslativo a su titulación y tradición, inclusa los gue su$an con posúeríoridad at
pmcs§o de adquísición, §rn pe$uicio de fas acciones índemnizafonas que por
cualquier oausa puedan dirigirse contra los titutares lhscnfos en elrespacliro
folio de matrlcula inmobiliaria.

16.E1 artículo 6 del Decreto 737 dél 2014 estrablece que: "EI saneamiento
automátbo rcqpecfo de inmueble utilizadas o por utilizar por la entidad púbtica
en pnyectos de infraestructun de tnnsporte, qw carczcan de tftulo trastaticia
de dominio y de identidad rcgistni, se declariará medianfe acfo administrativo
motivada en elque se exprcsarán las razones da utitidad púbtica e infe¡6s
social que fundamentan la declantoria. Dicho acfo será títalo sufíciente para ta
aperturc & folio de matdcuia inmobiliaria por la Oficina da Regisfio campetente
y seruirá coma prueba delderecho realde dominio a favor del Estado'.

17.Dentro de los predios requeridos para la construcción del Plan Maestro de
Acueducto y Alcantarillado del Municipio de Rionegro se encuentra el inmueble
identificado con NPN 0561500010m00032040§00000000000,, y céduta
catastral 61§2m100ffi03200206m0000000 inmueble frente al gue se hará
necesario invocar el saneamiento automático por tratarse de un inmueble que
carece de titulo traslaticio de dominio y de identidad registral. ".
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18. En la ficha predial Nro. 1781 1976 expedida por la Subsegetaria de §istema de
lnformación Tenitorial del Municipio de Rionegro se identifica el inmueble en
mención con NPN 0561500010000003202ffi00m0000000 y Cédula catastrat
61520010000032002060m0000@ figura como poseedor ei señor Pedro Luis
Arias Arbeláez.

19. Así las cosas, es necesario que la Oficina de Registro de lnstrumentos públicos
de apertura a un folio de matrícula inmobiliaria, debido a que el inmueble
requerido carece de título traslaticio de dominio y de identidad registral. ,

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Declarar de utilidad püblica o interás social, con fines
de saneamiento automático, el predio identificado con NpN
05615000100000032020600000000000 ". y cédula catastrat
6152001000003200206000000000.. según la ficha predial Nro. 17811976
expedida por la Subsecretaria de $iitema de lnformación Tenitorial del
Municipio de Rionegro, cuyo poseedor es el señor Pedro Luis Arias Arbeláez.

ARTICULO SEGUNDO. Se solicita a la Registradora de lnstrumentos Públicos
la apertura de un folio de matrícula inmobiliaria para el inmueble en mencién
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 737 del2O14. ,

ARTICULO TERCERO: Una vez asignado elfolio de matrícula inmobiliaria, se
procederá a la inscripcién de la declaratoria de utilidad pública en el folio de
matrícula inmobiliaria de la Oficina de Registro de lnstrumentos Püblicos del
municipio de Rionegro, dentro de los cinco (05) dias hábiles siguientes a la
ejecutoria de este acto administrativo.

ARTlcuLo cuARTo: Esta declaratoria sirve de fundamento para dar
continuidad al proceso de adquisición del inmueble mencionado, de
conformidad con lo establecido en la Ley 388 de 1997, la Ley 16g2 de 2013 y
el Decreto 737 de 2A17.
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ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente Resolución, al
poseedor regular inacrito en el folio de matrícula inmobiliaria, en los términos
de los añlculos 67 y siguientes del Código de procedimiento Administrativo,
informando gue contra la misma no procede recun¡o alguno. _.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los 1 7 Aüü :üt f

NOTIFIQUE§E Y CUMPI3SE

t

H Aunrr

Proycclú: Lsura CátBIins Cdayid Vd6nci.- PnfGiiooal Univañiqrio GrA.
Revi¡ú: Dhn¡ Ccdlh Vrlálguer RGndón- Arc.o.¡ Jurídico Prüdial.jq. .
Aprobó: Ld{ Nsth.lb V.lrrEis Z.pat - SacrcEfir e"*r* _td I
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